HACIA UNA CONCEPCION EFICAZ DE NEGOCIACION COLECTIVA
Desarrollar una concepción eficaz de la negociación colectiva resulta fundamental para revertir el cuadro recién descrito y sus graves implicancias para los trabajadores y para las aspiraciones de una sociedad democrática.

Ello pasa, esencialmente, por situar la negociación colectiva dentro de dos procesos y en un ámbito específico.

1.-
La negociación colectiva y el proceso de desarrollo del sindicato        

Lo primero es entender la negociación colectiva como un momento en el desarrollo de la organización sindical.

Un momento trascendente, porque se pone a prueba la capacidad del sindicato como herramienta de defensa de los intereses económicos de sus afiliados. Y en la que, por tanto, resulta fundamental demostrar la utilidad de la unión organizada de los trabajadores para la consecución de mejores términos en las condiciones contractuales y en relaciones laborales, en general. Pero nada más que un momento, al fin de cuentas.

El sindicato tiene objetivos y tareas que cumplir más allá de la negociación colectiva, tanto al interior de la empresa como hacia afuera de ella, en su relación con el medio social y político más amplio en que se inserta.

La capacidad de logro del sindicato, sin embargo, en cada actividad o plano en que le toque desempeñarse, va a depender en definitiva de su grado de fortaleza interna, de las fuerzas que haya acumulado y las que sea capaz de acumular en cada desafío que enfrente.

De allí que resulta medular plantearse el fortalecimiento del sindicato como un objetivo permanente, simultáneo y consustancial a cada lucha o actividad que la organización emprenda. Esto es particularmente válido en la actual coyuntura y frente al proceso de negociación colectiva.

Se trata, entonces, de aprovechar la negociación colectiva para fortalecer la organización sindical. Esto quiere decir, a veces, poner de pie a un sindicato que está al borde de su desaparición, o reposicionarlo frente a los trabajadores y frente a la empresa; así como, otras veces, significa avanzar en su consolidación y perfilamiento como organización representativa y eficiente de los trabajadores.

Para que la negociación colectiva sea una experiencia que fortalezca al sindicato, hay que realizarla de acuerdo a ciertas consideraciones básicas. 

En primer lugar, hay que abordarla como una responsabilidad que compete al conjunto de la organización. Es decir, que no es una tarea que deba resolver la directiva sindical sola o con sus asesores. El sindicato, para poder aspirar a obtener buenos resultados, debe poner en tensión todas sus fuerzas y estar en condición de poder desplegarlas en el terreno y en el momento oportunos.

En este sentido, la negociación colectiva es una ocasión especialmente propicia para concitar la participación consciente y responsable de los trabajadores. Ello sólo será posible si desde el inicio, la directiva sindical asume que construir una asamblea informada, clara, unida, disciplinada y con confianza en sí misma, resulta tan decisivo como prepararse ella misma en tanto comisión negociadora, sólidamente provista de argumentos, tanto económicos como jurídicos y otros procedentes de la realidad laboral y social de los trabajadores.

En segundo lugar, la negociación colectiva debe encararse como un trabajo oportunamente planificado, como una campaña. Esto es, como un desafío frente al cual se definen anticipadamente y con claridad no solo los objetivos, sino que los criterios de intervención, los medios y los terrenos en que se actuara, los posibles escenarios que se pueden presentar y los obstáculos a vencer.

De esta forma, además, cada negociación colectiva podrá ser una experiencia  aleccionadora, educativa, para todos los miembros del sindicato.

2.-
La negociación colectiva y el proceso de desarrollo de la empresa

Tan importante como lo anterior es saber enfocar la negociación colectiva en el proceso de desarrollo de la empresa. Para ello es fundamental que los trabajadores asuman que sus posibilidades concretas de logros en una negociación colectiva están condicionadas por la realidad concreta de la empresa y por sus perspectivas de desarrollo.

Solo si nos posicionamos con un certero análisis de esa realidad -de la empresa, del mercado- y de los lineamientos con que la empresa esta encarando su desarrollo futuro, podremos plantear un dialogo atrayente a nuestros interlocutores, podremos prever adecuadamente nuestras expectativas mínimas en relación a la negociación y podremos hacer planteamientos y ofrecimientos concretos que enmarquen y justifiquen mas ampliamente nuestro proyecto.

En tal sentido, los trabajadores cometen un error cuando, desconociendo la realidad y basados tan solo en sus propias necesidades y aspiraciones, plantean y buscan defender su proyecto simplemente como un “petitorio”. Eso es enfocar la negociación como un “juego de suma cero”: donde lo que gana una de las partes, la otra necesariamente lo pierde. Eso es, además y sobre todo, desconocer que los trabajadores en el Chile actual, con los mercados existentes, en las empresas en que trabajamos, tenemos en general bastante que ofrecer.

¿Qué podemos ofrecer? Muchas cosas que pueden ser trascendentes en el éxito futuro de la empresa, en su capacidad para enfrentar eficazmente los desafíos que el mercado le puede estar presentando. En este sentido hay que señalar que la verdad es que la inmensa mayoría de las empresas que han ido para arriba en estos años, lo han hecho a costa de los trabajadores, pero también -a veces- a pesar de los trabajadores. La capacidad competitiva de la mayoría de las grandes empresas en Chile, con relación al “factor trabajo”, se ha remitido simplemente a bajos costos salariales. Consecuentemente, las empresas no han logrado que su personal “se ponga la camiseta” y eleve su productividad y/o aporte a la mayor eficiencia en los procesos.

El análisis concreto de la realidad de la empresa nos puede revelar justamente que desafíos tiene ella hacia delante y con relación a los cuales nuestro aporte pudiera ser importante y hasta decisivo. Conocer su estrategia de gestión o plan estratégico es muy importante para saber como pretenden enfrentar el futuro y que importancia le dan dentro de ello al personal. Buscar antecedentes relacionados con este tema es fundamental, para poder plantear la negociación como un “juego de suma positiva”. Esto es, un proceso en el que le ofrecemos a la empresa compromisos concretos en el plazo de vigencia del contrato, a cambio de los cuales planteamos en el proyecto mejoramientos de remuneraciones, de beneficios, y de condiciones de trabajo que puedan estimular y compensar nuestro compromiso.

Se trata entonces de enfrentar la negociación como una oportunidad para plantearle a la empresa el ofrecimiento de que pueda ganar mas, con nosotros; y, a cambio de ello, nosotros también ganemos algunos mejoramientos concretos.

3.-
Negociacion colectiva y politicas de personal 

La negociación colectiva es la única oportunidad proporcionada por la ley para que los trabajadores organizados podamos incidir en un aspecto delimitado de las políticas de personal de las empresas en que laboramos: remuneraciones, beneficios y condiciones de trabajo.

Sin embargo, tanto respecto de estos temas como de otros que nos afectan y que hacen parte igualmente de lasa políticas de personal (selección de personal, inducción, rotación, capacitación, estilo de supervisión, asignación de cargos, evaluación de desempeño, comunicaciones con el personal, promociones, sanciones, reglamento interno, seguridad e higiene industrial, sistema de remuneraciones, bienestar, etc.) la empresa toma determinaciones permanentemente en forma unilateral.

Enfocar nuestro proyecto como una propuesta de mejoramiento, de corrección y/o mejoramiento de las políticas de personal existentes en la empresa resulta fundamental. Ello puede implicar temas que, de acuerdo a la ley, rebasen los límites establecidos para la negociación colectiva. Pero ello no debe inhibirnos ni intimidarnos. La cuestión es aprovechar la negociación colectiva para constituirnos de hecho en interlocutores decisivos del más amplio rango de temas de las políticas de personal. La cuestión es que nos abramos espacios de interlocución y de participación para la toma de decisiones de tales temas, en el contrato y más allá de la negociación colectiva igualmente.

Para ello es fundamental que el sindicato vaya haciendo un seguimiento de cada uno de los temas que hacen parte de las políticas de personal, conozca las definiciones de la empresa al respecto, conozca la aplicación práctica, efectiva, de esas políticas; conozca la legislación respectiva; desarrolle un criterio respecto de cada uno de esos temas, tenga una evaluación critica y planteamientos que hacer en base a todo ello. Lo cual requiere por parte de los dirigentes una labor de estudio y de tener una amplia y constante información de lo que ocurre con la base. En la medida que esto se logra, el sindicato podrá mas allá de cualquier limitación legal, constituirse en una fuerza real de los trabajadores, con un poder de negociación concreto frente a cualquier problema que atraviese a sus afilados, en cualquier momento en que este se presente. Y ese es nuestro desafío básico hoy.

Manuel Hidalgo Valdivia.
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